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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 

(2.021)  

 

Sustanciación  No. 366 

Proceso Sucesión  

Causante Luis Horacio Montoya Quirama 

Interesado Fabio De Jesús Montoya Tobón  

Radicado 05679 40 89 001 2020 00179 00 

Asunto  Requiere parte actora 

 

Mediante memorial que antecede, el apoderado del interesado aporta los 

formatos de las citaciones para notificación por aviso remitida a las direcciones 

física de los asignatarios que reposan en la demanda. 

 

Sin embargo, una vez revisada las gestiones realizadas por el profesional del 

Derecho, nota este despacho que no se cumple con las exigencias del artículo 

292, inciso 4° del C. G. del P. Esto comoquiera que no se aportó las 

certificaciones expedidas por la empresa de servicio postal que dé cuenta de su 

entrega en la residencia de los hijos del causante, así como de la cónyuge 

supérstite. Por tanto, se requiere a la parte actora para que proceda a aportar la 

referida constancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

  

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 116 
fijado el día 25 del mes de agosto del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Wilfredo  Vega Cusva 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Santa Barbara 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d3df26481e07618526eb4b9d63001bcdd0c0242a9c8f7442e4ac33f76ee33a2c 
Documento generado en 24/08/2021 03:31:47 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


